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VOTOS RELEVANTES

EDUCACIÓN

16069-09. ACUSAN MALAS CONDICIONES PARA RECIBIR LECCIONES EN CENTRO EDUCATIVO.  Acusa  el recurrente  que los estudiantes de Telesecundaria del Liceo El Carmen de Nandayure, Guanacaste están recibiendo clases en caballerizas, a pesar de tener presupuestado 54 millones de colones para la construcción de las instalaciones requeridas. Señala que dichos estudiantes remitieron una carta el día 2 de abril de 2009 al Ministerio de Educación Pública denunciando las condiciones en las que se encontraban e inclusive efectuaron una huelga para que el Ministro de Educación Pública les pusiera atención. No obstante, a la fecha de interposición de este recurso, no han recibido respuesta alguna. Acusa que debido a la huelga mencionada les rebajaron sus calificaciones en los exámenes.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Educación Pública, resolver de manera definitiva el reclamo presentado por los estudiantes amparados en fecha dos de abril de dos mil nueve, esto dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL 

16056-09. SANCIÓN DISCIPLINARIA SIN DEBIDO PROCESO.  Manifiesta el recurrente que su hijo amparado es estudiante regular de la Escuela accionada, en donde cursa el sexto año. Refiere que al menor amparado se le inició un procedimiento disciplinario por una supuesta falta cometida.  Indica que en dicho procedimiento se han inobservado los derechos de defensa y debido proceso, ya que el mismo treinta de junio de dos mil nueve, se le hizo llegar una boleta mediante la cual se le informaba de una falta según el artículo 77 del Reglamento de Evaluación de Aprendizajes, sin que se precisara la falta y las pruebas para ello. Señala que ese mismo día la docente  del menor y sin informarle de su derecho de ser asistido por una persona mayor de edad o su abogado, e incluso de abstenerse de declarar, se le tomó una entrevista sobre los hechos, de la cual conoció mucho tiempo después.  Explica que a pesar de todo lo anterior, esa boleta se constituyó en el acto final dentro del proceso. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula la sanción y la acción correctiva impuestas al amparado, sin perjuicio que se enderece el procedimiento previo cumplimiento de las garantías del debido proceso. Se le ordena a las recurridas, abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger este recurso. CL

15916-09. APLICACIÓN DE ADECUACIÓN CURRICULAR. Alega la recurrente que su hija es alumna de la Escuela Los Ángeles de Ipís, señala que actualmente cursa el cuarto grado por tercera vez, debido a los problemas que tiene relacionados con el aprendizaje. Indica que solicitó, desde que cursaba el segundo año, que se le aplicara adecuación curricular, dicha solicitud fue acogida y se le aplicó la Adecuación Curricular No Significativa, sin embargo dicha adecuación fue insuficiente, pues su hija continuaba mostrando problemas de aprendizaje. Aduce que luego de varias gestiones y con el apoyo de algunos docentes, presentó el caso ante el Comité de Apoyo quienes le evaluaron. Luego del Informe rendido por el Comité de Apoyo, su caso fue enviado al Departamento de Asesoría de Educación Especial del Ministerio de Educación Pública. Acusa que este Departamento resolvió, de forma arbitraria y sin tener en cuenta la magnitud de los problemas de la menor, no aprobar la Adecuación Curricular Significativa, por lo que considera se vulnera gravemente los derechos fundamentales de la menor amparada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, sSe declara sin lugar el recurso. Tome nota Adriana Segura Ávila, o quien en su lugar ocupe el cargo de Asesora Regional de Educación Especial de San José del Ministerio de Educación Pública, de lo indicado en el considerando II de la presente sentencia. SL
MINORIAS

16106-09. CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PALACIO MUNICIPAL DE SAN RAFAEL DE OREAMUNO DE CARTAGO. Aducen  los recurrentes que el palacio municipal de San Rafael de Oreamuno no posee un servicio sanitario para personas discapacitadas; únicamente hay uno que es común a hombres y mujeres, el cual es muy estrecho. Alegan que tampoco cuenta con rampas y la puerta del costado oeste no posee las medidas requeridas, asimismo no hay acceso a la segunda planta ni siquiera por el ascensor del edificio. Acusan que no existe una buena señalización y demarcación para casos de emergencia como incendios o terremotos y no cuentan con extinguidotes ni en la parte interna ni externa del lugar. Por otra parte no se ha diseñado un plan de emergencia ni alarmas que ayuden a la población a salvaguardar sus vidas en casos de emergencia. Indican que no se han revisado los hidrantes que se localizan en la parte externa de dicha infraestructura, a efectos de corroborar si posee la cantidad de  agua necesaria para cuando sea necesario. Puntualizan que las oficinas y lugares de acceso al público no tienen ventilación natural ni artificial. Se declara parcialmente con lugar el recurso, y se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de Oreamuno, que disponga lo necesario dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se construya en el Palacio Municipal, un servicio sanitario con las adaptaciones necesarias para usuarios que posean alguna discapacidad y, a su vez, se garanticen las condiciones de accesibilidad del edificio, por parte de estos. Adicionalmente, se ordena al referido funcionario que, también dentro del plazo citado, ejecute las actuaciones oportunas para implementar un plan de evacuación en caso de emergencias de las instalaciones del Palacio Municipal, e igualmente, se efectúe la señalización necesaria y la instalación de los demás dispositivos pertinentes, incluyendo alarmas así como extintores, para garantizar la vida de los servidores y de los usuarios que se encuentren dentro del Palacio Municipal de Oreamuno, en el supuesto de ocurrir un siniestro. CL
16044-09. FALTA DE SERVICIO SANITARIO ACCESIBLE PARA PERSONAS  CON DISCAPACIDAD EN SUPERMERCADO MEGASUPER  DE PAQUERA.  Indica el recurrente  que la sociedad anónima recurrida posee un local comercial –supermercado- en Paquera que no cumple con lo preceptuado en la Ley de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad -Ley 7600- y su reglamento, pues los servicios sanitarios no son accesible. Acusa que las autoridades recurridas no han tomado las medidas necesarias a efecto de que dicho local se ajuste a las necesidades de las personas con discapacidad. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al apoderado generalísimo sin límite de suma de Corporación Megasuper, Sociedad Anónima, que realice las gestiones y los trámites necesarios para que, de acuerdo con lo prescrito en la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, número 7600, y su reglamento, en un plazo de dos meses, contado a partir de la notificación de este fallo, se construya o acondicione, al menos, un servicio sanitario accesible para las personas con discapacidad, en el Supermercado Megasuper ubicado en Paquera. Asimismo, se ordena a la Ministra de Salud, que supervise que el mandato girado al apoderado generalísimo sin límite de suma de Corporación Megasuper, Sociedad Anónima, dentro de este amparo, sea cumplido cabalmente. CL
16104-09. DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL NO CUENTAN CON DISTINTIVOS PARA IDENTIFICARLOS.  Refiere el  recurrente que los pasaportes, las cédulas de residencias, los carnés de la Caja Costarricense del Seguro Social, las licencias de conducir, y los pasaportes diplomáticos no cuentan con distintivos para que las personas con discapacidades visuales puedan identificar dichos documentos.  Señala que recientemente el Tribunal Supremo de Elecciones colocó en las cédulas de identidad las siglas de esa institución en relieve, lo cual permite  identificar el documento.  Además, contienen perforaciones para que las personas con discapacidades visuales detecten el reverso y el frente del documento, mientras el número de cédula estará impreso en relieve.  Agrega que en su calidad de  Presidente de la Fundación para el Progreso de las Personas Ciegas y Ciudadano Ciego tiene regularmente que atender a personas extranjeras y diplomáticos y le es sumamente difícil identificar los documentos indicados para poder llegar a acuerdos con los portadores de esos  y llegar a firmar con ellos convenios de cooperación, entre otros asuntos.  Además, a la hora de salir del país es difícil identificar su pasaporte. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Subdirectora General de Migración y Extranjería, que tome las medidas requeridas para que, por un lado, las cédulas de residencia de las personas con discapacidad visual sean accesibles a ese grupo según sus necesidades específicas en el término de un año contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, y, por el otro, a partir de enero de 2012, los pasaportes de las personas con discapacidad visual sean expedidos con los aditamentos pertinentes para que les resulten accesibles. Asimismo, se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, que de inmediato gire las instrucciones requeridas para que no se les exija a las personas con discapacidad visual el carné del seguro social a efectos de cualesquiera trámites en esa entidad, sino que en su lugar se les pida presentar la cédula de identidad, hasta tanto esa entidad no emita carnés de seguro social accesibles a la población con discapacidad visual conforme a sus necesidades específicas. Además, se le ordena al Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, que en el término de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia, tome las medidas de su competencia para que los pasaportes diplomáticos de las personas con discapacidad visual les sean accesibles según sus necesidades específicas. CL

16083-09.  MALAS CONDICIONES DE RAMPA PARA EL ACCESO DE PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD EN LA BIBLIOTECA NACIONAL. Alega el recurrente que el grado de inclinación de la rampa de acceso al edificio de la Biblioteca accionada, sobrepasa la pendiente longitudinal establecida en la Ley número 7600 y su reglamento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora General del Sistema Nacional de Bibliotecas, tomar las medidas pertinentes para que en un plazo razonable, se corrijan  las deficiencias constructivas de la rampa construida en la Biblioteca Nacional, de modo que se facilite la accesibilidad de las personas con discapacidad. CL
AMBIENTE

16065-09. MAL ESTADO DE ALCANTARILLA EN PUNTARENAS. Refiere el recurrente que tiene un negocio de Internet en la ciudad de Puntarenas, denominado Ciberconecta2. Explica que las alcantarillas de esa ciudad están en muy mal estado, taqueadas de desechos sólidos, botellas y bolsas, en la época lluviosa su local se inunda, y los usuarios no frecuentan el negocio y se le han dañado varios equipos como consecuencia de la entrada de agua en el lugar. Considera que hay un riesgo muy grande de que se generen epidemias por enfermedades infectocontagiosas, tales como el dengue. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se les ordena a la Alcaldesa Municipal de la Municipalidad de Puntarenas, a la Presidenta del Concejo Municipal, al Director del Ministerio de Salud de la Región Pacífico Central, al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que debe en el plazo de treinta días naturales, contados a partir de la comunicación de esta sentencia, determinar qué medidas corresponde tomar para resolver los problemas ocasionados por los hechos que dan origen a este recurso, y ponerlas en ejecución. CL

15804-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR ESTANCAMIENTO DE AGUAS PLUVIALES Alega  la recurrente que el amparado es propietario de uno de los lotes en que se segregara la que fuera una finca madre ubicada en Naranjo. Alega que los lotes ubicados al sur, reciben las aguas pluviales y servidas de otros dos lotes del norte. Indica que por diferencias de pendiente, esas aguas fueron canalizadas horizontalmente detrás de las casas de habitación construidas en los lotes ubicados al norte y muy cerca del muro del lote propiedad del amparado. Refiere que pese a que durante mucho tiempo dichas aguas, fueron así canalizadas y expulsadas a la calle principal o ruta a San Carlos, por la esquina noreste de la propiedad del amparado, con el paso de los años el sistema de alcantarillado colapsó y se llevó el muro divisorio entre las propiedades.  En la actualidad todos los restos de comida que diariamente se consume en las propiedades del norte llegan directamente a la acera trasera de la casa de habitación del amparado, lo que tanto el agua como los desechos se empocen, produzcan malos olores, y humedad, todo ello en detrimento de la salud y el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Naranjo, Alajuela, Región Central de Occidente del Ministerio de Salud y al Alcalde de la Municipalidad de Naranjo, disponer, de inmediato y de forma conjunta, las medidas necesarias para resolver en forma definitiva el problema de estancamiento de aguas pluviales y contaminación por residuos domésticos que aqueja al amparable. CL
16073-09. CONTAMINACIÓN DE NACIENTE DE AGUA POTABLE  EN ASERRI. Alegan  los recurrentes que el CONAVI con la Constructora Raasa está construyendo un proyecto de carretera en Monte Rey de Aserrí, y debido a esto se han realizado unas cunetas de aguas pluviales, las cuales caen en una naciente de agua potable que es de consumo para las casas. Aduce que dicha construcción también ha producido daños en sus propiedades. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, que DE MANERA INMEDIATA, construya las obras requeridas para que las aguas sean encauzadas de forma correcta, no ingresen en un volumen irrazonable al inmueble de los tutelados, ni contaminen la naciente ubicada cerca de éste último. CL
SERVICIOS PÚBLICOS

16110-09. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Aduce la  recurrente  que desde el 21 de mayo de 2009, alquila una cabaña ubicada en San Pedro de Vázquez de  Coronado. Indica que a finales del mes de abril de este año ha presentado 3 problemas estomacales, por lo que se presentó a la  Clínica del Seguro de Coronado pero se rehusaron a darle el  seguro. Debido a lo anterior llevó ante un laboratorio muestras del agua que recibe en su casa, obteniendo como resultado que la misma no era potable. Señala que el 26 de mayo del año en curso se presentó en las oficinas de Acueductos y Alcantarillados en  Pavas y les expuso el problema pero hasta el momento no ha obtenido una solución al mismo. Indica que el 19 de mayo de 2009, hizo una denuncia ante el Ministerio de Salud, la cual aún no ha recibido respuesta. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente respecto a la lesión al derecho a contar con un suministro de agua potable. En consecuencia se ordena al Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de inmediato realice las acciones necesarias para brindar la prestación del servicio de agua potable, de manera permanente, a la población donde habita la recurrente. CL Parcial

16098-09. INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Aducen los recurrentes que habitan tres casas en el barrio ubicado  por la  terminal de buses Tapachula, en San Antonio de Escazú. Indica que las tres casas son relativamente nuevas, algunas con menos de ocho meses de construidas y habitadas, pero desde el momento en que se pasaron a vivir a sus casas, han tenido serios problemas con el servicio de agua potable, el cual es insuficiente, siendo que en algunos momentos han pasado más de veinticuatro horas seguidas sin agua, como ocurrió el fin de semana del doce y trece de setiembre. Manifiesta que han hecho llamadas telefónicas suplicando una explicación y agua, sin tener respuesta alguna. Alegan que estos meses sin agua han significado para sus familias en muchas ocasiones no pueden poder cocinar, ni beber ningún líquido, lo que compromete gravemente su derecho a la salud y a la vida.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Jefe de la Agencia de Escazú y  al Presidente Ejecutivo, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que, de manera inmediata, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y giren las órdenes necesarias para que, se garantice la continuidad del suministro de agua potable a los habitantes de San Antonio de Escazú, urbanización Las Brujas y los alrededores, en los momentos en los cuales las redes de distribución presenten fallos, mientras se culmina con la construcción de la nueva cañería de la zona. CL

15961-09. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Aducen los recurrentes que desde hace aproximadamente tres años, varios vecinos del distrito Santa Teresa, cantón Pacayas,  provincia de Cartago, han solicitado a la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico de Cartago (JASEC), que les brinde el servicio de electricidad; sin embargo, dicha entidad no les ha prestado el servicio público que requieren, indicándoles que previamente deben pagar de su propio peculio la instalación de transformadores y cableado, lo cual tiene un costo de aproximadamente dos millones de colones. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Voto salvado del Magistrado Jinesta Lobo. SL

15867-09. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD MARAVILLA DE SAN VITO DE COTO BRUS.   Indican  los recurrentes que desde hace más de 30 años han venido realizando gestiones ante el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados para que se les brinde el servicio del agua potable, sin embargo, dichas gestiones no han tenido ningún efecto, pese a que a través de la Municipalidad de Coto Brus han solicitado formal audiencia ante el propio Presidente Ejecutivo recurrido, sin respuesta alguna. Señalan que en su comunidad no tienen ninguna forma para abastecerse de agua potable y dicha situación se agrava con el hecho del ataque de la influenza. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados a adoptar las medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias para que en el plazo de seis meses se solucione, de manera definitiva, el problema de abastecimiento de agua potable que sufren los vecinos de la comunidad La Maravilla en San Vito de Coto Brus. CL
15912-09. INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN PARCELA.  Refiere  el recurrente que es una persona de escasos recursos económicos y posee desde hace 8 años la parcela N° 8 del asentamiento campesino El Guaire de Buena Vista de Guatuso, Alajuela, para lo cual ha ejercido diversos actos de posesión.  Refiere estar casado y tener 5 hijos, por lo que requiere que se le instale una prevista para agua potable en su casa de habitación, pues actualmente recoge el agua de una naciente que podría estar contaminada, y aparentemente eso ha causado que su familia sufra problemas de la piel e infecciones parasitarias. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota  quien ocupe el cargo de Gerente con facultades de Apoderada Generalísima sin límite de suma de la Asociación Administradora del Acueducto Rural Integrado de Buena Vista de Guatuso, de lo dispuesto en el considerando II de la presente sentencia. SL

MUNICIPALIDAD

16032-09. FALTA DE ALCANTARILLAS Y ACERAS EN LA COMUNIDAD DE ASERRI.  Refiere el recurrente que presentaron queja desde el doce de julio del dos mil cinco ante la Municipalidad de Aserrí sobre el problema que sufren debido al mal estado de la calle que pasa frente a sus casas. Aducen que tal y como se comunicó a la autoridad municipal, a veinticinco metros de sus viviendas construyeron una iglesia evangélica, que tira las aguas fluviales  por la calle y cuando es la temporada de lluvia se hace imposible el tránsito ya que como no hay ninguna alcantarilla que recoja las aguas, toda el agua pasa frente a sus casas. Acusan además la falta de alumbrado público, de aceras y de caños, lo cual atenta contra la salud de la comunidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Aserrí, que de inmediato realice todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y coordine con las dependencias competentes, para que, concluya las obras de construcción de cajas de registro y realice el asfaltado de la calle de entrada a la urbanización Piomonte en los seis meses siguientes a la notificación de esta sentencia. CL
16111-09. INUNDACIONES CAUSADAS POR OBSTRUCCIÓN DE MATERIALES SÓLIDOS EN URBANIZACIÓN DEL BARRIO EL MOLINO DE CARTAGO. Acusa el recurrente que reside desde hace un año y ocho meses en la Urbanización Villa Granada, ubicada en Barrio El Molino de Cartago. Manifiesta que desde que empezó la construcción de su casa, varios vecinos le recomendaron que hiciera la casa lo más alta que pudiera, por cuanto en época de invierno tres tragantes que se encuentran ubicados en el sector donde vive, están totalmente obstruidos con materiales sólidos, y al caer la lluvia se forma una laguna. Indica que a finales del mes de abril  de este año, empezaron a caer las primeras lluvias y prácticamente se les ha inundado el sector sur de la Urbanización, producto de lo cual varios vehículos que han pasado por la laguna que se forma, se han quedado varados, ya que el agua les llega a la cintura. Explica que a raíz de dicho problema, acudió ante la plataforma de servicios de la Municipalidad de Cartago, a plantear  en varias oportunidades dicha situación, y se le indicó que en pocos días sería resuelta. Aduce que tuvo que hacer siete visitas más, y días después  se le manifestó que el Ingeniero Municipal consideraba que el problema se resolvería al romper la calle para limpiar los tubos de desagüe de la urbanización, ya que desde que ésta fue construida, sea más de diez años, nunca se les había dado mantenimiento en cuanto a limpieza de los tragantes, por lo que toda la red de tuberías de desagüe estaba casi obstruida en su totalidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en lo que atañe a la ejecución de las obras de limpieza con motivo de la interposición de este amparo. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

16029-09. DENUNCIA POR MAL ESTADO DE CALLE EN LA COMUNIDAD  DE TAYUTIC DE TURRIALBA. Acusa  la recurrente que en el mes de junio de 2009 el desbordamiento de un río causó daños en la comunidad de Tayutic de Turrialba, con lo cual, aproximadamente 30 familias se encuentran incomunicadas debido al mal estado del camino de acceso al poblado. Comenta que en virtud de ello, la docente de la Escuela Guadalupe ha realizado gestiones ante la Municipalidad recurrida, a fin de corregir esta situación, pues los más perjudicados son los niños de la zona, quienes no pueden asistir a clases. No obstante, al momento de interpuesto el presente recurso no se había prestado una solución al respecto, ni de parte de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos ni del ente municipal.  Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Alcalde y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Turrialba, que de inmediato realicen mediante una modificación presupuestaria o un presupuesto extraordinario, la previsión necesaria en el presupuesto del año 2010, para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se repare y mantenga en buen estado la calle que comunica a la comunidad de Tayutic de Turrialba o en su defecto se abra un nuevo camino de acceso, debiendo coordinar lo pertinente con los órganos o entes estatales involucrados. CL

SALUD

15876-09. TRATAMIENTO. Refiere el recurrente que  fue paciente del Servicio de Oncología del Hospital Calderón Guardia entre los meses de noviembre de 2008 a junio de 2009, pues padece de un "osteosarcoma". No obstante en el laboratorio de dicho centro hospitalario, el reactivo denominado "Metrotextate" -el cual se usa para medir los niveles de la sangre-, no se encuentra disponible. Lo anterior, pese a que dicho reactivo es esencial para su tratamiento. En virtud de lo expuesto, fue trasladado al Hospital San Juan de Dios, en donde es atendido actualmente en el Servicio de Oncología de dicho centro médico. Sin embargo, en el laboratorio de este último centro hospitalario tampoco tienen disponible el reactivo "Metrotextate". Asegura que se le trasladó al Hospital San de Dios, pues en el Hospital Nacional de Niños -centro médico contiguo- cuentan con el citado reactivo, pues lo compran con sus recursos propios. Sin embargo, el día 25 de agosto de 2009, le indicaron que no podían otorgarle el reactivo, pues el mismo se había acabado. Alega que para su tratamiento contra el cáncer debe efectuarse los exámenes respectivos, pues de lo contrario se le estaría causando mucho daño a su salud. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Directora General; y, a la Directora del Laboratorio Clínico; ambas del Hospital San Juan de Dios, que realicen las gestiones necesarias para que el tratamiento médico del recurrente se siga según las indicaciones de su médico tratante y sin interrupciones, salvo que, por un mejor criterio médico, se disponga otra medida. CL
15870-09.TRATAMIENTO DE ODONTOLÓGICO.  Refiere  la recurrente que es asegurada voluntaria desde hace muchos años, y en virtud de ello remitieron a su hija, la amparada, al Servicio de Ortodoncia del Hospital Calderón Guardia a ver si calificaba para un tratamiento en su boca, y para determinar en caso de que no calificara, la búsqueda de ayuda, pues su tratamiento cuesta alrededor de trescientos mil colones y no lo puede pagar en una clínica privada. Alega que a pesar de ello, fue atendida en ese Servicio, y le están solicitando que pague la suma de ciento cuarenta y siete mil sesenta y nueve colones por el tratamiento, pero tampoco puede pagarlos, y su hija continúa con el problema y sin poder acceder al aparato removible y  la fuerza extra oral que requiere para su padecimiento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Servicio de Odontología del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para brindar a la amparada, con la mayor celeridad posible, el tratamiento odontológico que requiere, de conformidad con el criterio de su médico tratante. CL
INFORMACIÓN

16068-09-09. NIEGAN INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE CONTRATO DE FIDEICOMISO EN MUNICIPALIDAD. Alega la recurrente que en su condición de fideicomitente del Fideicomiso Montaña Tranquila, solicitó a la Municipalidad recurrida la lista de los planos visados municipales que fueron otorgados a las propiedades que se encuentran sometidas a un contrato de fideicomiso. No obstante, por oficio PDU-TOPCAT 126-09, se le comunicó que se denegaba su gestión, pues el Asesor Legal de la Municipalidad accionada estimó que dicha información es confidencial. Considera lesionados sus derechos fundamentales, ya que tiene un interés legítimo y directo sobre los bienes inmuebles referidos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Departamento de Topografía y Catastro y Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, girar las órdenes necesarias para que, de inmediato, se proporcione al recurrente la información que requirió el veinticinco de junio de dos mil nueve, a costa suya. CL
INTIMIDAD

16014-06.  INFORMACIÓN CREDITICIA. Manifiesta el  recurrente que es cliente tarjeta habiente de varias tarjetas de crédito cuyo emisor es el Banco Citibank de Costa Rica. Refiere que en setiembre de 2008 hizo una gestión para solicitar un crédito ante el Banco HSBC, proceso que se vio obstruido debido a que al consultar su récord crediticio en el Centro de Información Crediticia de la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), el HSBC se dio cuenta de que el Banco Citibank de Costa Rica, lo reportó como moroso en el pago de una tarjeta de crédito, lo cual constituía un impedimento para concederle el préstamo. Refiere que las tarjetas de crédito citadas, por las cuales se le reportó como moroso ante la SUGEF, no son suyas,  y por lo tanto, la información suministrada a la SUGEF por el Banco Citibank de Costa Rica, la cual está al alcance de todas las entidades financieras del país, es falsa y a pesar de múltiples visitas a la Sucursal de Santa Ana, de su solicitud por escrito y de varias llamadas que hizo seguidamente a diversas instancias del Banco recurrido, su historial crediticio no fue rectificado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Sub Gerente General del Banco Citibank de Costa Rica S.A., que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que, inmediatamente, se corrija la información del historial de pagos del recurrente ante la Superintendencia General de Entidades Financieras. CL
SEGUROS

16030-09.  SUSPENSIÓN DEL SEGURO POR DEUDA QUE ESTÁ PENDIENTE EN VÍA JUDICIAL. Alega  la recurrente que por oficio  del ocho de setiembre anterior, emitido por la sucursal de la institución recurrida en Naranjo, se le comunicó que se había procedido a ordenar la suspensión de su seguro por el no pago de planillas de supuestos empleados suyos. Afirma que tiene más de diez años de estar asegurada con la Caja Costarricense de Seguro Social, producto de un convenio entre la Cooperativa de Productores de Café y Servicios Múltiples de Naranjo. Que respecto de éste seguro se mantiene al día en su pago, pero resulta que la C.C.S.S. le viene cobrando otra deuda, la cual se está discutiendo en sede judicial, pero a la fecha no existe un fallo al respecto. Por esa razón, la C.C.S.S. prejuzgando que tiene esa deuda, proceden a dejarla en desamparo, tanto a ella como a sus hijas, de la cobertura del seguro, como represalia porque no reconoce la otra deuda.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula el oficio SN-612-2009 de 8 de septiembre de 2009; se ordena al Presidente Ejecutivo; y, al administrador de la Sucursal de Naranjo, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, abstenerse de ejecutar conductas similares a las que dieron lugar a la estimatoria del amparo. CL

ASOCIACIÓN

16031-09. DESAFILIACIÓN OBLIGATORIA.   Acusa el recurrente que la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Guaymí de Osa, acordó su desafiliación como miembro de esta Asociación. Indica que el fundamento de la Junta Directiva para adoptar esa decisión se fundamentó en las gestiones que ha realizado ante esta Sala y ante otras instancias, en defensa de lo que considera son sus derechos como indígena. Estima que los motivos para decidir su desafiliación son arbitrarios e injustificados. Se declara con lugar el recurso. Se anula la desafiliación del amparado dispuesta por la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena Guaymi de Osa y ratificada por la Asamblea General de esa organización comunal y se restablece al amparado en el pleno goce de sus derechos como asociado. Se le ordena  al representante legal de la Comunidad Indígena Ngäbe de Alto Laguna de Osa, abstenerse de incurrir, nuevamente, en las conductas que sirven de base a la presente estimatoria.  CL

PENITENCIARIO

16107-09. FALTA DE CONDICIONES PARA PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD EN EL CENTRO DE SAN RAFAEL. Manifiesta la  recurrente que el Director del Centro de Atención Institucional recurrido ordenó el traslado del amparado a otro Centro que no cumple con los requerimientos de accesibilidad que necesita el tutelado para satisfacer sus derechos. Refiere que el siete de setiembre, visitó al amparado en el Centro Penal La Reforma, denominado puesto 10, y le fue posible constatar que dicho centro penal presenta condiciones de accesibilidad inferiores a las del Centro de Atención Institucional San Agustín. Indica que su representado tiene que dormir en el suelo por falta de espacio en el módulo donde lo asignaron. Señala que los servicios sanitarios y el baño son  inadecuados. Aclara que el amparado tiene que recorrer más de 150 metros para accesar al comedor y a los servicios de enfermería. Sostiene que al tutelado no le es posible recibir una dieta para persona diabética, ya que en el Centro Penal de San Rafael no brindan ese servicio. Explica que si bien en el Centro Penal de San Rafael hay menor gradas que en el de San Agustín, los pasillos se mantienen resbalosos, con musgo y barro pues es una zona mucho más lluviosa y expuesta a áreas verdes.   Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena  al Ministro de Justicia y al Director General de Adaptación Social, lo siguiente: a) que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro de un plazo razonable, el amparado pueda utilizar un servicio sanitario o baño en general, con las condiciones óptimas de accesibilidad y, b) que giren las órdenes necesarias de tal forma que, inmediatamente, se le suministre al amparado la dieta especial que necesita de acuerdo con sus padecimientos. CL 
16112-09. SE ORDENA ELIMINAR SOBREPOBLACIÓN EN CENTRO DE PÉREZ ZELEDÓN EN EL PLAZO DE UN AÑO. Alegan los recurrentes que son privados de libertad en el Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón. Manifiestan que el Ámbito E-2 del referido Centro está sobre poblado. Explican que el pabellón fue diseñado para albergar ochenta y ocho personas y en la actualidad se ubican ciento treinta y seis, parte de los privados de libertad tienen que dormir en el suelo por falta de una cama, y el estado de las espumas es deplorable, especialmente porque son utilizadas por varias personas. Esta situación origina otros problemas de higiene y calidad de vida de los internos, a quienes no se les dota de implementos de limpieza, con lo cual no pueden desinfectar los servicios sanitarios y demás áreas, lo que incrementa el riesgo de sufrir un brote de gripe AH1N1, además se les entrega una dotación mínima de raciones de comida, debido a la sobrepoblación. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Ministro de Justicia, y al Director a.i. del Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón, que, dentro de un plazo razonable, no superior a un año, a partir de la notificación de esta sentencia, adopten las medidas necesarias para eliminar la sobrepoblación del ámbito E-2 de ese Centro y se dote de cama a cada uno de los privados de libertad. CL Parcial
PENAL

15871-09. SE ORDENA EJECUTAR DEPORTACIÓN. Indica el recurrente que es de nacionalidad colombiana y se encuentra recluido, desde el 08 de setiembre de 2009, a las órdenes de la policía de migración en Hatillo, lo anterior, pese a que su deportación se encuentra firmada y tiene los tiquetes para retornar a su país.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, que de inmediato interponga las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias para que dentro del plazo de ocho días hábiles contados a partir de la comunicación de esta sentencia, se ejecute la deportación acordada en la resolución de dicha Dirección número 135-2009-1215-DPI-PME/ebb. CL 

15874-09. PRISIÓN PREVENTIVA. AUDIENCIA ORAL. Refiere el  recurrente  que  dentro de la causa penal que se sigue en su contra  y en la audiencia celebrada el 12 de setiembre del 2009, el Juzgado  recurrido le impuso su detención provisional en virtud de que consideró que existe probabilidad de los hechos que se le investigan, y el peligro de fuga. Indica que el Ministerio Público ni siquiera alegó que existía ese peligro procesal, pues consideró que el peligro procesal existente era el de reiteración delictiva. Afirma que el Juez Penal rechazó dicha petición. Agrega que su defensora recurrió esa resolución por considerar que existía una flagrante violación al sistema acusatorio y a la imparcialidad que debe privar en ese tipo de audiencias, elevándose al superior.  Afirma que la vista en alzada se efectuó el 18 de setiembre del 2009, donde se apersonaron las partes litigantes. Indica que en tales supuestos, las reglas de la oralidad dictan la obligación ineludible de resolver inmediatamente la situación jurídica del acusado, ello con el fin de proveer seguridad jurídica. No obstante, el Tribunal de alzada, pese a que se ha vertido en innumerables ocasiones el deber de resolución oral inmediata, omitió pronunciarse, dimitiendo su resultado para exponerlo por escrito. Señala que el Tribunal recurrido dictó  resolución de las 08:35 horas del 21 de setiembre del 2009, en el cual ordenó su detención innecesaria por el plazo de tres meses. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado. Se anula el voto No. 304-P-09 de las 08:35 hrs. de 21 de setiembre de 2009 del Tribunal del Primer Circuito Judicial de Puntarenas. Se le ordena al Tribunal de Juicio de Puntarenas que programe una nueva audiencia oral para conocer el recurso de apelación planteado por la defensora del tutelado. CL 

TRABAJO

15952-09. SUSPENDEN NOMBRAMIENTO INTERINO EN DEFENSA PÚBLICA. Alega la recurrente que desde el primero de febrero de dos mil ocho ha ocupado una plaza vacante ordinaria de especialista en métodos de enseñanza de la Defensa Pública, de forma interina. A partir del primero de septiembre del  año en curso, por razones desconocidas y sin debida justificación jurídica, no le prorrogaron su nombramiento,  debido a que presuntamente la plaza después de esa fecha no va a ser utilizada por la Defensa Pública. Asegura que el cese de su nombramiento está relacionado indefectiblemente con la denuncia que ella interpuso por acoso laboral  ante la Inspección  Judicial. Refiere que la acción de no renovar su nombramiento confirma y da razón a dicha denuncia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

16033-09. SUSPENSIÓN SIN GOCE DE SALARIO. Refiere  el recurrente que  fue detenido y puesto a la orden del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José por el presunto delito de falsedad ideológica en  donde se dictó como medida cautelar la suspensión del cargo. Señala que el Tribunal Supremo de Elecciones en sesión extraordinaria, acordó suspenderle del puesto sin goce de salario, sin que la suspensión de su salario fuera acordada por la autoridad judicial. Se declara con lugar el recurso por la suspensión sin goce de salario ordenada contra el amparado. En consecuencia, se anula el acuerdo adoptado en la sesión extraordinaria 02-2009, que consta en el oficio STSE-0773-2009 de 9 de marzo de 2009, en tanto ordenó la suspensión del amparado sin goce de salario, toda vez que es la autoridad judicial quien debe determinar si la medida cautelar es o no con goce de salario. CL

16108-09. NIEGAN PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR TRASLADO. Indica  la recurrente que laboró para el Instituto Costarricense contra el Cáncer como Asesora Legal. Manifiesta que cuando se ordenó el cierre del Instituto, los funcionarios les ofrecieron tres alternativas, la primera hacía referencia a la renuncia con el pago de las prestaciones legales, el segundo acogerse a la pensión y la tercera opción consistía en aceptar un traslado a la Caja Costarricense de Seguro Social. Indica que aceptó esa última opción a pesar de la diferencia de salario, pero con la promesa de que la indemnización iba a ser cancelada inmediatamente. No obstante lo anterior, la liquidación que le corresponde, hasta el momento no ha sido cancelada y por otro lado se le ha informado por parte de la administración "que no tienen autorizaciones para pagar derechos laborales a los funcionarios que fueron removidos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se  les ordena a la Ministra de Salud, al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, al Presidente de la Comisión Tripartita de Transición del Instituto Costarricense contra el Cáncer y a la Directora Ejecutiva de la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, se resuelva lo pertinente en cuanto a la procedencia, el monto y el pago de la indemnización conferida a la amparada, lo anterior, dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de la presente sentencia. CL

16100-09. EXCLUSIÓN DE PLANILLAS POR VENCIMIENTO DE INCAPACIDAD. Manifiesta la recurrente que por oficio del 13 de julio del año 2009, suscrito por el  Jefe de la Unidad de Recursos Humanos del Hospital San Juan de Dios, se le informó a la amparada que para el computo de días pagados por incapacidad, el plazo máximo se calculaba dentro de un rango de dos años y que para tales efectos se tomaba como referencia el último día de incapacidad pagado y se contaban 730 días hacia atrás, eliminándose aquellos que quedaban fuera de ese rango. En consecuencia, al haberse agotado el plazo máximo de pago de 365 días de incapacidad, se procedería a excluirla de planillas a partir de dicha fecha, según lo estipulado en el artículo 34 del Reglamento del Seguro de Salud y el artículo 9 del Reglamento para el Otorgamiento de Incapacidades y Licencias a los Beneficiarios del Seguro de Salud, por lo cual debía solicitar al centro asistencial donde se le giraban las incapacidades, la valoración de su caso por parte de la Comisión Médica Evaluadora de las incapacidades, a fin de prorrogar el pago del subsidio (60%) del salario promedio. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
16095-09. ANULAN NOMBRAMIENTO INTERINO DE PROFESIONAL EN ODONTOLOGÍA.  Acusa  la recurrente que el 28 de abril de 2008 inició labores en el Servicio de Odontología del Área de Salud de Valle de la Estrella. Indica que el 26 de agosto de 2008, mediante la modificación presupuestaria  al Área de Salud de Valle la Estrella le fue asignada la plaza de Odontólogo General.  Señala que el 3 de septiembre, luego de haber recibido el oficio del 27 de agosto de 2008, se le otorgó nombramiento interino en la plaza de Odontóloga General. No obstante, en forma posterior, se declaró la nulidad de su nombramiento en dicha plaza y ordenó retrotraer los efectos del mismo a la emisión de la convocatoria realizada el veintisiete de agosto de dos mil ocho, con el propósito de llevar a cabo, nuevamente, esa convocatoria y así nombrar al interino que a esa fecha haya ostentado mayor antigüedad en el Servicio de Odontología del Área de Salud de Valle la Estrella. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente de la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes a fin de extender de manera inmediata el nombramiento interino de la recurrente en la plaza de odontóloga general, código 40709, mientras subsistan las razones que dieron origen a esa designación, según los criterios que se exponen en esta sentencia. CL

16105-09. REBAJOS POR MONTO PAGADO DE MÁS QUE SE PRETENDE APLICAR A SUS  PRESTACIONES LEGALES. Aduce el recurrente que se desempeña  como funcionario del Hospital San Juan de Dios desde 1977, En el año dos mil seis sufrió un aneurisma, razón por la que fue sometido a una serie de intervenciones quirúrgicas. A raíz de su condición de salud solicitó la pensión por invalidez, la cual le fue reconocida por el Tribunal de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José. Indica que por oficio del diecisiete de marzo de este año,  el Área de Gestión de Pensiones le  comunicó que los pagos correspondientes a la pensión por invalidez se iniciarán una vez que aportara  copia de la acción de personal que señale la fecha de finalización de la relación laboral. Manifiesta que se apersonó por la acción de personal el veintidós de abril de este año, según se le había señalado, en donde se le  indicó que debía firmar el oficio denominado “Informe sobre liquidación de extremos laborales y arreglo de pago”, documento que se rehusó a firmar,  porque no podía hacer un arreglo de pago por rebajos y montos que hasta en ese mismo momento ponían en su conocimiento y que además iban a rebajar del monto correspondiente a sus prestaciones legales. En razón de esos hechos, presentó una nota ante la Directora Administrativa y Financiera del Hospital San Juan de Dios narrándole la situación y solicitándole se aclare las deducciones que iban a aplicar a sus prestaciones legales, haciendo efectivo el  veintiocho de mayo  el pago de sus prestaciones legales depositándole en su cuenta del Banco Popular, y a pesar de sus gestiones siempre se realizaron los rebajos de los montos supuestamente adeudados a sus prestaciones legales. Aclara que no solamente de manera ilegal se rebajan de sus prestaciones supuestos dineros pagados de más, sino que no existe claridad en el monto que supuestamente adeudaba a la institución. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Jefe de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos  y  a la Directora Administrativa y Financiera del Hospital San Juan de Dios, que en el término improrrogable de 10 días contado a partir de la comunicación de esta sentencia, efectúen un estudio que determine con precisión las sumas exactas pagadas de más al recurrente por concepto de incapacidades y efectuar la compensación de esas deudas en la proporción que éstas son embargables. De dicho estudio y sus resultados deberán notificar a esta Sala en el mismo plazo. CL

16070-09. TRASLADO SIN DEBIDO PROCESO. Alega el  recurrente que es funcionario en propiedad desde hace veinte años en el Ministerio accionado. Refiere que desde que entró a laborar siempre ha estado destacado en el Plantel de Alajuela, en donde se desempeña como misceláneo, teniendo recargos de otras labores, tales como encargado del sistema básico de mantenimiento de talleres, encargado de combustibles, y actualmente como secretario del Director de Región de Alajuela; sin embargo, contraviniendo sus derechos fundamentales, se le traslada a la Dirección de Policía de Tránsito sin que se le haya respetado su derecho al debido proceso. Se declara con lugar el recurso. Se anula el traslado del amparado dispuesto por el oficio D.A.F. 09-1067,  la Carta de Presentación 2009-539 y la acción de personal 2009-237, y se restituye a éste en el pleno goce de sus derechos fundamentales. CL

16109-09. SE ORDENA OTORGAR VACACIONES A FUNCIONARIO.  Aduce el  recurrente que el Director General accionado le comunicó que a partir del veintiuno de septiembre de este año debía trasladarse a laborar de su puesto en propiedad en la Estación de Guardacostas de Golfito a la Estación de Guardacostas de Flamingo. Acusa que dicho traslado carece de motivación,  unido al hecho de que se no se le indica si dicho traslado es temporal y las funciones que debe desempeñar. Señala que impugnó dicho traslado ante el accionado; no obstante, no ha obtenido resolución alguna. Agrega que solicitó que se le concedieran vacaciones; sin embargo, no se le ha brindado respuesta a dicha solicitud. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto el amparado no ha disfrutado de cuatro periodos de vacaciones a los cuales tiene derecho. Se ordena al Director General del Servicio Nacional de Guardacostas, disponer -de inmediato- lo necesario para que al amparado se le otorguen las vacaciones por los períodos que se encuentran pendientes. CL
16081-09. DISMINUCIÓN DE LECCIONES EN PROPIEDAD. Alega la recurrente que labora como docente de Enseñanza Técnico Profesional, Especialidad Contabilidad, con grupo profesional VT6. Manifiesta que por medio del oficio número DRH-ASIGRH-UST-5769-2008, se le otorgó un aumento de lecciones en propiedad, pasando de 32 a 40 lecciones, tramitándose dicho movimiento en acción de personal número 5553177, con fecha rige primero de octubre del dos mil ocho. No obstante, en oficio número DRH-ASIGH-UST-6763-2009, suscrito por el Director de Recursos Humanos, le comunicaron que se dejaba sin efecto dicho aumento, por el hecho de estar reubicada por razones de salud. Señala que dicha disminución de lecciones se realizó de manera unilateral. Se declara con lugar el recurso. Se anula la acción de personal número 6191333, así como el acto administrativo que le sirve de fundamento y se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, restituir a la amparada las ocho lecciones en propiedad que le fueron disminuidas. CL
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